
 

   

 

TRASLADO 
 

INTENDENCIA REGIONAL CALI 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
Dentro del proceso de reorganización empresarial que adelanta la sociedad 
MEDISFARMA S.A.S., CÓRRASE TRASLADO a los acreedores, por el término 
de diez (10) días hábiles del inventario de bienes, presentado el día 26 de 
diciembre de 2018, bajo el número de radicación 2018-03-025727. Lo anterior, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 1116 de 2006 y el artículo 
2.2.2.4.2.32 del Decreto 1074 de 2015, modificado por el Decreto 1835 de 2015. 
 
 SE FIJA HOY:       15 DE MAYO DE 2019. 

 
 COMIENZA A CORRER EL:    16 DE MAYO DE 2019. 

 
 VENCE EL:        29 DE MAYO DE 2019. 

Se advierte que los mencionados escritos quedan a disposición en la Secretaría 
de la Intendencia Regional de Cali. 

 

 
JESSICA QUICENO TUNUBALA   
Secretario Administrativo y Judicial Principal de la Intendencia Regional Cali 
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